DIRECCIÒNPROVINCIAL DE EDUCAION SUPERIOR Y CAPACITACION EDUCATIVA

DIRECCION DE EDUCACION SUPEIOR

Acompañamiento continuo de la trayectoria formativa y 

 académica de los estudiantes

Convocatoria  para la  selecciòn de tutores 2010

Encuadre general:


EL proyecto jurisdiccional de Educaciòn Superior en la provincia de Buenos Aires como plan de gobierno se organiza y expresa  en ejes estratégicos y acciones que hagan posible los horizontes que en él se trazan.


Uno de los ejes que cobran alta significación es el de Trayectorias Estudiantiles que incluye líneas de acción referidas a:

.- redefinición del posicionamiento del ingresante al nivel superior

.-organización del estudiante como colectivo institucional

.-participación de los estudiantes en la construcción de estrategias institucionales.


Este marco jurisdiccional, más los acuerdos federales y las  orientaciones del  Área de Desarrollo Institucional del Instituto Nacional de Formación Docente serán los que orienten esta nueva convocatoria a tutores en el marco de la línea de  Política  Estudiantiles que  tiene como propósito promover la participación de los estudiantes en experiencias institucionales vinculadas con los nuevos desarrollos curriculares, actividades de investigación y extensión y actividades  que potencien el involucramiento en experiencias solidarias.


Consideramos de fundamental importancia el acompañamiento   en las trayectorias formativas de nuestros estudiantes, considerados como sujetos de derecho y capaces de mejorar su trayecto formativo para una mejor permanencia y egreso del Nivel Superior. La figura  del tutor cobra sentido y significación en  este marco.

 Se   entiende que el  tutor tiene un rol Pedagógico / Político / Ideológico / Académico desde el cual debe orientar y guiar una tarea pensando en la formación. 

La  función del tutor se desarrolla en un espacio formal y simbólico, que tiene lugar en una institución formadora, con una estructura organizativa y diversos componentes que generan una trama, una cultura organizacional (diferente en cada caso), es por ello que lo organizacional tiene que ser un motor que movilice y no que obstaculice su tarea.  Es necesario pensar la intervención tutorial desde una posición institucional transversal a todo el espacio formativo negociando significados para poder trabajar en el acompañamiento de la trayectoria  formativa de los estudiantes.

Acompañar en una trayectoria, muchas veces significa poner en tensión la trayectoria ideal con la trayectoria real. La brecha entre lo ideal y lo real existe, no se esfuma y hay que problematizarla. La tutoría implica todo el tiempo “hacer en  situación”,  de manera contextualizada, en un momento histórico, político, en una zona determinada, en un sistema, en una organización educativa, en un grupo, en una relación etc. para que lo conocido, lo natural,  pueda ser problematizado y no neutralice las acciones tutoriales. Es fundamental tener un encuadre con propósitos claros y  acotados, generar dispositivos (condiciones de posibilidad para la formación) a partir de condiciones reales.
Es decir, SER TUTOR TIENE QUE SER PARTE DE SER DOCENTE,  el tutor NO debe asumir el lugar del que da respuestas a todo y a todos, sino que, por el contrario, tiene que  saber que hay algo más que  responder a la demanda cotidiana institucional. 

Bases para pensar la tutoría:

· En una organización donde sus propósitos son formativos, es primordial acompañar al alumno  en su trayectoria.

· Para pensar en una trayectoria hay que definir los destinatarios. El Nivel Superior tiene como protagonista a un sujeto (adulto) al que hay que acompañar en su trayectoria formativa.

· El tutor se debe pensar en relación con otros, en un entrecruzamiento de trayectorias. No se puede acompañar una trayectoria formativa solo; se requiere de otros, de un sostén, de condiciones organizativas y organizacionales. 

· Es importante generar condiciones para el trabajo en conjunto. 

· Hay una funcionalidad que tiene que estar;  no es  el tutor quien  la tiene que fundar, tiene que estar en la institución.

La figura del Tutor en los Institutos tendrá como funciones:

· Promover a nivel institucional, el diseño de nuevas políticas institucionales dirigidas a los estudiantes.

· Acompañar a los estudiantes, fortaleciendo su inclusión, permanencia y egreso.

· Desarrollar acciones institucionales específicas, destinadas a  mejorar  la trayectoria de los estudiantes.

· Fortalecer la formación política/ciudadana de los futuros docentes.  
· Propiciar la apertura de canales institucionales de participación estudiantil dentro y fuera de los institutos.
· Promover la creación y recreación de vínculos entre los diferentes actores institucionales y la comunidad.

· Facilitar, en los estudiantes, el desarrollo de actitudes y la    construcción de conocimientos que favorezcan una adecuada  inserción en el mundo del trabajo. 
Quiénes pueden participar de la convocatoria
      Todo docente de la Institución para la cual se postula,  comprometido con la formación de los estudiantes y que posea un interés especial en acompañar a los alumnos en su tránsito a través de la educación superior. El mismo debe compartir los postulados e idearios propuestos en la Línea de Políticas Estudiantiles de la juridicción en torno al reconocimiento de los estudiantes como sujetos de derecho, a la valorización de la participación de éstos en los diversos planos de la vida institucional y al mejoramiento de su trayectoria formativa en el Sistema de Educación Superior.

          Cada carpeta deberá ir encabezada por una carátula que contenga la siguiente información:

1. Datos Personales

· Apellido y nombre del postulante

· DNI / LE/ LC

· Fecha de nacimiento

· Domicilio

· Localidad

· Provincia

· Teléfono (incluir prefijo)

· Dirección de e-mail

· CUIT / CUIL

2. Institución para la que se postula

Sobre la documentación a presentar por el postulante

     En este apartado, le pedimos que diseñe y presente un Plan de Trabajo  para todos los estudiantes de la institución que se encuadre en los objetivos formulados por el Área de Políticas Estudiantiles. 

El Plan de Trabajo deberá evidenciar cierta apertura para posibilitar reformulaciones, teniendo en cuenta el contexto de actuación y los sujetos protagonistas, estudiantes de la institución.
     Aspectos a considerar en el diseño del Plan de Trabajo:

1. Los estudiantes son el eje de la propuesta y, por lo tanto, protagonistas activos en su definición. Este Plan de Trabajo, en la medida que comienza a plasmarse no debe ser diseñado para los estudiantes, sino con los estudiantes

2. Tener muy presente la relación de este plan con la trama institucional, con el objetivo de que éste sea legitimado, y, por lo tanto, tenido en cuenta por toda la Institución a la hora del desarrollo curricular y de la gestión institucional.

3. En el caso de tener  un Tutor concursado en 2009 con continuidad en 2010, será necesaria la articulación las planificaciones a los efectos de garantizar la conformación de un equipo de trabajo capaz de integrar, en el cotidiano institucional, las acciones nacionales, jurisdiccionales y las que defina la propia institución, con las trayectorias formativas de los estudiantes. 
Bibliografía sugerida para los concursantes:

ARDOINO, J. (1891) “El imaginario del cambio y el cambio del imaginario”, en GUATTARI, F y otros. La intervención institucional. Folios. México.

BAQUERO, R., DIKER, G. , FRIGERIO, G (comp.) (2007) Las formas de lo escolar. Del estante editorial. Serie Educación. Buenos Aires.

BAUMAN, Z (2004) Etica Pos moderna. Siglo XXI. Buenos Aires.

CANCIANO, E. (2004) “Discutiendo la noción de “déficit” en la educación del “otro” pobre. En FRIGERIO, G. y DIKER, G. (comp.) Una ética en el trabajo con niños y adolescentes. La habilitación a la oportunidad. Centro de estudios multidisciplinarios – Ensayos y experiencias. N° 52.

COLS, E (2008) La formación docente inicial como trayectoria. Mimeo. Documento de trabajo realizado en el marco del Ciclo de Documento de trabajo realizado en el marco del Ciclo de Desarrollo Profesional de Directores. INFD.

CHALMERS, I. (1995) Migración, Cultura, Identidad. Amorrortu Editores. Buenos Aires.

ENRIQUEZ, E. (1999). “El trabajo de la muerte en las instituciones” en Kaes, R. La institución y las instituciones. Editorial Paidos. Buenos Aires.

FERRY, G. (1990) El trayecto de la formación Editorial Piados. México.

FILLOUX, J C. (1996) Intersubjetividad y formación. Novedades Educativas, Facultad de Filosofía y Letras. Buenos Aires.

FRIGERIO, G (2003) “Alteridad es el otro nombre de la identidad” en Frigerio, G. y Diker, G (comps) Una ética en el trabajo con niños y jóvenes. La habilitación de la oportunidad (pp. 142 – 154). Noveduc -Centro de Estudios Multidisciplinarios. Bs As.

GRECO,M.B (2006) “Acerca das identidades e situacoies: pensamentos sobre a emancipacao” en Revista de psicología de la Universidad de San Pablo,17 (1).

LEWKOWICZ, I (2004) Pensar sin estado. La subjetividad en la era de la fluidez. Editorial Piados. Buenos Aires.

MARTINEZ BOOM, A (2005) “¿Puede la enseñanza incitar el pensamiento?”. En Frigerio, G., Diker, G. Educar: ese acto político. Del estante editorial. Buenos Aires.

NICASTRO, S (2006) Revisitar la mirada sobre la escuela. Exploraciones acerca de lo ya sabido. Homo Sapiens. Buenos Aires.

NICASTRO, S.  y ANDREOZZI, M (2004) Asesoramiento Pedagógico en acción. La novela del asesor. Editorial Piados. Buenos Aires.

PESSOA, F. (2004) Ficciones del interludio. Editorial EMECE. Buenos Aires.

ROBIN, R (1993) Identidad, memoria y relato. Eudeba. Buenos Aires

TÉLLEZ, M. (2003) “La trama rota del sentido”. En Kory Gonzalez L. Hilos y Laberintos. Irrupciones Pedagógicas. Editorial Miño y Dávila. Buenos Aires.

WINNICOTT, D.W. (1999) “Escritos de pediatría y psicoanálisis”  Editorial Piados. Barcelona.

Currículum Vitae

Deberá respetarse la siguiente estructura de currículum.

En los puntos en que se especifica un número determinado de elementos o experiencias, es obligatorio limitarse a la cantidad solicitada.

Aquellos interesados que cumplan con los requisitos de la convocatoria,  pero no cuenten con experiencias en alguno de los puntos, serán igualmente considerados para la selección.

1. Títulos de grado terciario, universitario o de Nivel Superior 

(indicar título, año en que fue otorgado e institución que lo otorgó)
2. Títulos de posgrado 

(indicar título, año en que fue otorgado e institución que lo otorgó)
3. Otros títulos (últimos 5 años)

(indicar título, año en que fue otorgado e institución que lo otorgó)
4. Estudios en curso 

(indicar nombre de la carrera o curso, e institución en la que está cursando)

5. Antigüedad en la docencia por nivel (últimos 5 años)

(expresada en años y meses)
· Inicial

· Primario/EGB

· Secundario/Polimodal

· Terciario

· Universitario

· No posee

6. Antigüedad en la institución para la cual se postula 

7. Experiencia docente (últimos 5 años)

Consignar los cargos docentes desempeñados, comenzando por el actual o más reciente. Seleccionar hasta seis, y especificar para cada uno: 

· Cargo desempeñado

· Nivel del sistema 

· Institución 

· Fecha de comienzo 




· Fecha de finalización (si aún está en el cargo, indicar “continúa”)

8. Experiencias, formales o no formales,  vinculadas con los objetivos del Área de Políticas Estudiantiles. (últimos 5 años)

Consignar hasta tres experiencias significativas, mencionando el ámbito en el que se desarrollaron, la duración y las razones por las que las considera significativas. 

9. Formación, formal o no formal, relacionada con los objetivos del Área de Políticas Estudiantiles. (últimos 5 años)

Consignar hasta tres procesos formativos significativos, mencionando el ámbito en el que se desarrollaron, la duración y las razones por las que las considera significativas. 

10. Publicaciones y/o proyectos de investigación relacionadas con la juventud. (últimos 5 años)










